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El Mini!>tro de la Presidencia.
1 ,VIER MOSCOSQ DEL PRAOO y MUÑOZ

ANEXO 1

Doña Marta Loh6n Cerviá y dna.M~ Soledad Mateos Marcos.
Secre.tari~s de la Comisión Mixta prevista en la disposición
translton~ segunda del Estatu~ de Autonomía para Andalucía,

CERTIFICAN:

1. Que en la sesión plenaria de la Comisióny celebrada el 27
de diciembre de 1983, se adoptó acuerdo sobre traspaso a la
Comunidad Autónoma de Andalucía de las funciones'y servicios
del Estado en materia de semillas y plantas de vivero.

2. Que el día 8 de mayo de 1985, el Presidente y Vicepresi
dent~ de la Comisión Mixta prestaron expresa conformidad al

¡ refendo Acuerdo, en los términos que a continuación se renrodu-
cen:' --or-

El Real Decreto 3825/1982, de 15 de diciembre, determina las
normas y el procedimiento a que han de ajustarse los traspasos de
fundones y servicios del Estado a la Comunidad Autónoma de
Andalucía.- .¡!". < •

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto citado, que
también re~ula el funcion~'t<b de la Comisión Mixta de
TransferenCias prevista- en la' . '6n transitoria segunda del
Estatuto de Autonomía para An ueia;. ésta adoptó, en su reunión
del 27 de diciembre de 1983,e~ acuerdo, cuya virtualidad
práctica exige su aprobación por el, Gobierno mediante Real
Decreto. ,...._ . "" .' . .

En su virtud, en cumplimientO de 16 dispuesto en la disposición
transitoria segunda del Estatuto de Autonomía para Andalucía" a
propuesta de los Ministros de Agricultur~Pesca y Alimentación y
de Administración Territorial y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del día 22 demáyo de 1985,-,. .

A) Referencia a las normas constitucionales" estatutarias y
legales en las ([U6- se ampara la transferencia.

La Constitución, en el artículo 148.1, establece que las Comuni
dades Autónomas podrán asumir competencias en .materia de
a.¡ricultura y ytnaderia de acuerdo con la ordenación general de la
economia (7.) Y ell el artículo 149.1, reserva al Estado la
competencia exclusiva Sobre la .regulación de las condfciones
básicas que garanticen la igualdad de todos los españoles en el
ejercicio de los derechos y en el cumplimiento de los deberes
constitueiónales (l_o); las relaciones internacionales (3_0); el comer
cio exterior (10."); bases y coordinación de la planificación general
de la actividad económica (13.") y estadistieat para fines estatales

.<3
1í1; ky Orgánica 6/1981, de 30 de ~ci~mbre. de Estatuto de

Autonomía para Andalucía. en su artículo 18,< 4..a, establece que, de
acuerdo con las bases y la ordenación de la actividad ecqnómica
general y la política monetaria del EsJado. corresponde a lá
Comunidad Autónoma de Andalucía la competencia exclusiva en
materia de agricultura y ganaderla.' .

. Las l.eyea Il/l971, de 30 de marzo, de Semillas y Plantas de
Vivero; 12/l975, de 12 de mar:zo, de Protección de Obtenciones
V.taIes, as! como los Decretos 3767/1972 Y 1874/1977, que las
reglamentan; y el Reglamento General deContI'Ól y Certificación se
Semillas , Plantas de Vivero, aprobado por Orden de 26 de julio J
de 1973, modificado por Orden de· 31 de j~io de J979, y demás .:
disposiciones complementarias de .igual o· inferior rango que los
desarrollan, establecen las funciones y competencias del Instituto j
Naci9na1 de Semillas y Plantas de Vivero. ''1

Sobre las bases de estas previsiones constitucionales y estatuta- t
riu procede operar ya en este campo traspasos de funciones Y4
serviciO$'de tal índole a la Comunidad Autónoma de Andalucía. 1

Bl .Funcio~ tk la Administr«i6li del Estado que asume la '
Comunidad Autónoma.' - ~' _. t

~
Se traspasan a la Comunidad Autónoma de Andalucía, ·dentro 3

de su ámbito territorial, en los términos del presente Acuerdo y de !
los Reales Decretos y demás nonnas que lo hagan efectivo y se .;i.
publiquen en el <dloletin Oficial del Estad"", las siguienteS funcio- .
nes que venia realizando la Administración del Estadn:

Uno.-Las inscripciones en el Registro Provisionai de Producto
res de Plantas de Vivero correspondientes: a personas físicas o
juridicas -que radiquen en el ámbito territorial de la Comunidad
Autónoma.

Dos.-E1 Registro de Comerciantes de Semillas y de P1antas-de
Vivero establectdos en el territorio de la Comunidad Autónoma de
Andalucia y la inspección del proceso comercial en ...millas Y
plantas de vivero; .

Tres.-Las diversas faseS del control y certificación desemillasi'
y plantas de vivero que se realícen en el ámbito territorial de la
Comunidad Autónoma de Andalucia sin perjuicio de las colabora
ciones que se estab1ecen en el apartado D de la presente disposi
ción.

Cuatro.-La incoación y tramitación de expedientes que. se
sustancien como consecuencia de blfraecionee a la legislación
.vigente, descubiertas y puestas de manifiesto en actuaciones qúe
'sean competOncla de la Comunidad Autónoma de A1idaIucia. . '.

" Cinco_-Los ensayos secundarios de valor agronómico y estudios
conducenteS a comprobar la' adaptabilidad de las "ariedades'
inscritas en el Registro de Variedades Comerciales alas distintas
zonas y-eondicion~ de cultivo en, el territorio de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, así como la ~,,:~óIÍ de los resultados
obtenidos y la recomendacióri de vari .

Seis.-Las estadisticas para fines de la Comunidad Autónoma de
Andalucia de producción, medios y utilización de semillas y de
plantas de.vivero,

C) Funciones fl!ie se reserva la Administración del Estado.
Pennanecerán en la Administración del Estado las siguientes

funciones que tiene legalmente atribuidas y realizan los servicios
que se citan: -' .

Uno.-E1 establCCÚ1\iento de la normativa básica. pam la "'BUla
ción de los Registros de Variedades Comerciales y Protegidas y
para el Control y Certificación de semillas y de plantas de vivero.

Dos.-La certificación de semillas de acuerdo con el sistema
internacional OCDE y otros a los que pueda adberirse España para
el comercio con otros países. La emisión de certificados intemacio-
nates de análisis de acuerdo con las normas de la Asociación
Internacional de Análisis de Semillas se reaIízará por las Estaciones
de Ensayo de Semillas acreditadas por dicba Asociación.

Tres_-Las funciones que tiene encomendadas el Ministerio de
Agricultura, Pesca 'i Alimentación, relativas a la prpteeción de
obtenciones vegetales por la Ley 12/1975, de 12 de abril, y en
especial por la adhesión de España al Convenio de Paris de 1971,
de Protección de Obtenciones Vtgetales y su Acta Adicional.

REAL DECRETO 996/1985. de 25 de mayo, sobre
lraspaso de funciones y servicios de la Administraci6n

-del Estado a la Comunidad Autónoma de Andalucía.
en materia de semillas y plantas de vivero.

12082

. DISPONGÚ:;

Artículo 1.0 Se aprueba el Acuerda de la COlnisió8 Mixta
; prevista en la disposición transitoria' segunda del Estatuto de

Autonomia para Andalucía de fecha 27 de diciembre de 1983, por
el que se traspasan funciones del Estado en materia de semillas y
plantas de vivero- a la Comunidad Autónoma de Andalucía y se le
traspasan Jos correspondient~ setvici9S e instituciones y medios
personales, materiales y presupuestarios precisos para el ejercicio
de aquéllas.." .. ._ ., .-' _ l. ~.

Art. 2.0 l. Eaconsecuencia quedan traspasadas a la Comuni
dad Autónoma de Andalucia las fundones a que se rel\ere el
acuerdo qué se incluye coíno Anexo 1 del presente Real Decreto, asl.
como los servicios del Instituto Nacional de Semillas y Plantas dé
Vivero y los bienes, derechos y obligaciones, y el personal y créditos
presupuestarios Que figuran en las relaciones adjuntas al propio
Acuerdo~ la Comisión Mixta, en los términos y condiciones que
aIll se especifican. .

2. . En el Anexo II de este Real IJecrrto se recogen las
disposiciones legales afectadas por el presente traspaso. .'

Art: 3.0 Los traspasos a que Se refiere este Real Decreto
tendrán efectividad a partir del día señaladn en el Acuerdo de la
m~onadaComisión Mixta. sin perjuicin de que el Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación produzca basta la entrada en
vi80r de este Real Decreto, los actos administrativos necesarios
para el mantenimieBto de los servicios en el mismo régimen y nivel
de fundQnamieotO: que tuvieran en el momento de la adopción del

. Acuerdo que se transcribe como Anexo 1del presente Real Decreto,
• Art. 4.° .Los áéditos presupuestarios que se··determinen con

arreglo á la relación treS, punto d~ serán dados de baja en los
conceptos de~origen y transferidos por el Ministerio de Economía
y Haetenda a lOS" conceptos babilitados en la sección 32, destinados
a financiar 'los servicios asumidos por 'las Comunidades Autó&>
ma~ una vez que se remitan al De~entocitado por parte de
la Oficina Presupuestaria del Ministerio de Agricultura, Pesca Y
Alimentación los certificados de retención -de créditoy para dar
cumplimiento a lo dísÍ"JCSto en la Ley de Presupuestos Generales
dd Estado vigente. - . "

ArI.5." El pr";'ilte R.al~ entrará en vig';; el mismo
d:l-dc su publicación en el «Boletín Ofj(¡¿:;~;! r."~.:'!do».

Dado en Madrid a 25 de mayo de 19S5.

, JUAN CARLOS R.
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,':' Cuatro•...a./il<&i«tro de Variedades Gomen:illl6 de Plantas, así 18 'reaIizaciónde los análisis de laboratoriQ, inspecciones de campo
como la realización de los tnl~os para determinar la distinguibiti- y operaciones de toma de mueslra$. .
dad, homogeneidad y estabilidad de las variedades que han de ser
objeto de inscripción en el Registro de Variedades Comer.cíates, a Tres.-La realiZación de los ensayos de valor agronómico.
cuyo fin se podrán establecer acuerdos de colaboración con la preceptivos para la ínscnpción en el Registro de Variedades
-COmunidad Autónoma de Andalucla. .< - " '. Comerciales de Plantas. seguirá la siguiente normativa:

Onco.-Las relaciones Internacionales eD las materia ,objeto del <a) E1l'lan Nacional de Ensayos se aprobará'por el Instituto
'presente Acuerdo y las funciones relativa iü comen:io internacio- Naaonal1le Semillas y Plantas de VIVero, nlda la Comunidad
~ de semillas y plantas de' vivero. '. ,', 'Autónoma de Anda1ucia a 1rIlv61de nn Organo Colegiado que
. Seis.-Realizar las estadIstlcu nacionliles de producción, medios reglamentariamente será establecidO por el Ministerio de Agricul-
y utilización se semillas y plantas de vjvero. r. . tíIhl; Pe$ca y Alimentación. p¡ehoOrgano participaJá, además, en

• la distribución de los créditotD6<:esariOl pára la ejecución del Plan.
D) Funciones en que han tk concurrir l1l Administració~ del b) Los ensayos de VaIoi'.' iIIronómico correspondientes al

EstJJdo y la de la Comunidad Autónoma y forma IÚ!cOQperación. territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía se realizarán
Se desafrollaráñ cootdlnadamente en\fe elMinisterl'; de Agñ. por la misma, pudiendo participar e1lostituto Nacional de Semillas

cultura, Pesca 'y Alimentación y la Comunidad ,Autónoma de y Plantas de Vivero en -el seguimiento de tos mismos. '

I k1da1ucia¡' de'llODfonnidad txJlllos mecanWnOl que eD cada <:aso el Por el Organo colegiado, citado en el apartado a), se_A.'__ las . . fu . . ealizarán los resultados de los .....yos. ·trIS la elaboración de los
lO-,• stgU'ea1es JU:lOOes Y'competenClaS: . utos del Plan Nacional ~uado por el Instituto Nacional de

; Uno.-La concesión de tituló! deJ'roductorde Semillas 'y & Semillas y Plantas de Vivero, colt1>bjeto de ciaboras la propuesta
Productor de Plantas de Vivero, en todas sus categorías, de acuerdo 'lI,ue ronespooda elevar. a los Organos competentes, cuya composi-
con las ~tes especificacio~ , j . • . . . ción te. revisará 1ndU}'eDdo"'iepfesenllnteo 'de las Comunidades

JI) Los ServlciOl de la Comunidad Autónoma de' Anda1uc1a 'Autónomas que.serán propueslos por el Organo Co\qlado. . .'
·..sumirán la trlIinitación de IaUoIicitudes pteaeIItadas por pénonas • " Cuatro..E1· pricuuado i 1l)ma de m~'·.de las'¡¡'mllbs y
• lisicas '! juridicas'que tadiquen ~ el ámbito terriJoñaI de' la Plantas de vivero ÍJDjlOtlIdlIS lO ~.uarán por. ¡............"".OS de la
':(:oJlhinidad Auló.noma y la emisión d.e informe, VÚ>C1l1a/1teen_ 'OIm~ AutÓllomade :AodaIucía'......ndo .llld1qu.... 'C1l su.

• negativo,~ e1cumplim;iento de l!!s noquisllllO que deban 1eIIer irilbito ~torialel puerto. fi'oD'" o Il1macén...n q.U4: .. eu<:Uenlre .
· lusar en didio ámbito ·territoriaI..·.'..· .... ~ . .' . . " la men:anci&. para tal lino , . , .,."
; . b) Correso<mde a la A.sfuúnistraclón'll¡el Es¡adoJ¡i,conceaióri , . . l. • . .• . ..
"de dichOl t!tufas. , , ~ . .' _. '. . '~_;E) Bidú!s, derechOs j> ~igacJ01tés.tkl Estado que5é trasl!'=n.
" . Dos.-l.acerti6caCiÓn de.....ma;t la'de~dévivero,,que' " l.'. Se tráspasari .. la C<lmunidad Autónoma dé Á1ldalucia los
.. realizará 00Il 8rreaIo a las siguientes estIpu.laciones. de~o . t~l!d~:Ir'~on~n~~\"i.::'~n::,:,:

,.con lo. dispuésto en el apartadoB.3: ", ". quedan identificados los Inmuebles afectados lk>r el tnlSpaSO. Estos
ar' La Comuritdad Autónoma de Andalucia trlmiiart y, en ..' traspasos te formalizarán de acuerdo CQn lo establecido en su

caso, aprobará, las declaraciones de cultivo correspondientes a Estatuto de Autonomía y demás lIisposiciones en_~ caso.
• cámpot s1tuad01 en .su ~torio;~ previamm>te del aplicables. . : r..'; '.' .... . . • . ;.'

• InstItuto Nacional de Semillas y Plantas de Vivero informe sobre. 2 En el plaZo de un mes desde la i>ublicacwn del ReaI.Decreto
si el productor dispone del QWeriaI que figure en la decial1lción de que apruebe este Acuerdo; se fimlarán lasconeslk>ndlentes aClaS de
cultivo .y. si posee, en su caso, licencia de expló!ación. .",trega y m:epeión de mobiliario,~uipo y material inventariable.

b) Las operaciones de inspección 1Ie campos de cultivo, de
almacenes de selección y preparación da! malerial de te)lI'Oducción F) Perso'iutl adscrito a los """idos que se traspasan.

: se realizarán por los ServIcios de la ,CQ!tlllnídad .Autónoma en su 1. El personal adscrito alos ..,-vicios lÍ'aspasados y que se
ámbito territorial. .". , '. referencia nominalmente tn la relación adjunta número 2 pasará a

e) Cuando la C<>munldad Autónoma de Andalucia no 'lJís..depender de la Comunidad Autónoma de Andalucia en los
ponga de los medios precisos para la realización de los análisis de lémúnos legalmente previstos por su Estatuto de Autonomía y las
laboratorio de' ~illas o plantas deVÍverQ _dedetenninadas· demás normas en ca4a caso aplicables, y en las mismas circunstan
especies, éstos se efectuarán por dlnstitutoNacional de Semillas .cIas que sO eapecifican en la relación adjunta Ycon su número de
y Plantas de Vivero o· por los utioratoriOl de otra Comunidad Registro de Personal.' ..'
Autónoma. . .' ., 2. Por la Subsecretaria del MinIsterio de Agricuhura, Pesca y

, d).En el caso de.que las distintas operacIones'de control y' Alimentación o demás Organos competentes en materia de perso
. certificación que se citan en los apartados a) y b) afecten a más de nal se notificará a los tnteresados el tnlSpaso y su nueva s.tuaélón

una Comunidad Autónoma, la información y coordinación necesa- administrativa, tan pronto el Gobierno apruebe el presente
ría se realizará por el Instituto Nacional deSemi1las y Plantas de Acuerdo por 'Real Deéreto•.Aslmismo se remitíri a los Organos
'vivero, ," , '... . :.': '" '.. come:-de la C<>munidad Autónoma <le Andallicia una copia

e) 'Por 01 InSlituto Nacional de Semillas y1'Iantas de.Vivero se certi de tudos los expedientes de este personal traspasado, así
facilitará a los ServIcios de la Comunidad Aulónoma de Anda1ucia como de los certificados de. habereS, referidos a las cantidades
el material neoesarí9 Para el etiqueiado y,,.. su caso,· precintado.· devengadas durante 1984, procediéndose por la Administración del
de semíllas y plantas de vivero. ..' " Estado a modificar las plantillas -orgánicas y presupuestarias en
, f) Por la Comunid!ld 'Autónoma.de ~u~ se realizarán timcíón de los traspasos operados.
ensayos'de precontrol y de postcontrol de los lotes precmtados por .
la nusma, para información de los resultados obtenldos.y' orIen_ta- '; •G) .Puestos de trqbajo l'acIllI{es que SI! traspasan.
ción para la realización de las inspecciones de caInPitl· La AdmÍ!li.S7 " Los puestos de trabajo· vacantes dotados presupuestariameilte'
tración del Estado determinará en el seno del Organo C<>legíadoque se lra$pasan son los que se detallan en las relaciones adjuntas
que se establece en el apartado tres, en qué centro se realizarán10s número 2, con indicación del Cuerpo o Escala al que eslá.ncampos -de jlrecontrol Y -de postcontrol de caráeternacional,
"CStableciendo los oportunos acuerdos con las Comunidades que Jos' adscritos o asimilados, nivel oI¡ánico y dotación presuPlJe5tana
realicen. A tal fin, cuando por la Comunidad ll.utónoma de CQrrespondiente. ,
Andalucia se realice la toma. de muestras y precintado de un lote '. H) Valoración d4iniliya de Iils cargas finoncieras de los
se separará una 'parte de muestra to~ que se ~tirá al servicios traspasados,· ,"1,7" ..
.Instituto Nacional de Semillas y Plantas de Vivero para que pueda . --
realizarse este postcontrol nacional.' H.I El coste efectivo que,....n la liquidación de presupuestos

g) Se establecerán los intercambios'de información precisos, y . para 1982; corresponde a ·los.«rvicIos que. se traspasan a la
en especial se remífirán por parte de los Servicios de la Comunidad Comunidad Autónoma. se ,eleva con caraeter defimtlvo a
Aut6noma de Andalucia al Instituto Nacional de Semillas y Plantas li4.096.000 pesetas, ~ún deiaIIé que figura en la relaci6n 3.1.
de Vivero notificación sobre las inscripciones en el Registro .. H,2 : La financiaCIón, en Pesetas de 1985, que corresponde al
Provisional de Productores de Plantas de Vivero y en el Registro coste efectivo anual de los ·-6CIVicios transferidos se detalla en la
de Comerciantes de SerniUas y de Plantas de. Vivero, infonnación relación 3.2 donde se especifica. asimismo, la- que corresponde
sobre precintado y declaraciones de cultivo aprobadas a efectos de' desde la fecha de ereetividad del traspaso hasta 31 de diciembre
estadistica general de disponibilidades de semillas. Por. el Instituto de 1985, .
Nacional de SemiJJas y Plantas de Vivero:se comunicarán los H.3 Transitoriamente, hasta que el coste efectivo se compute

'... resultados de'los ensayos de pre y postcontrol. - , para determinar el, porcentaje de partici~ción de la Comun¡~a~
h) Por los Servicios de la Comunidad Autónoma de AndaluCía. Autónoma en los mgresos del Estado. dicho coste se finanCiara

y el Instituto Nacional de Semillas y Plantas de Vivero' se. mediante la' consolidación en la Sección 32 de los Presupuestos
establecerá la oportuna colaboración para la mayor uniformidad en Generales del Estado, de los créditos relativos a los distintos
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componentes del coste efectivo, por los importes que se indican
susceptibles de actualización por los mecanismos aenerales' previS:
tos en cada Ley de Presupuestos. ,: .

Las posibles difere\lCias que se produ.can dunuue el periodo
transitorio, a que se refiere.el Párrafo anterior.. respecto a la
financiación de los servicios .traosféridos. serán objetO de re¡ulari
zaCÍón al cierre de cada ejercicio económico mediante la presenta
ción de laS cuentas· y ~iádos justificativos corresPondientes ante"
una Comisión de Liquidación, QUe, se cOnstituirá en el Ministerio
de Economía y Hacienda. . ., .
. Durante sesenta días, a partir de la fucba de publicación del
Réal DeCreto aprobatorio' del J?"'5enteAcuérdo, el Ministerio de
Agricultura. Pesca '1 A1imenl8C1ón seguirá ·asnmlendo la. &estIÓII Y
pago de las obligaciones conespm¡dientes a los Capítulos·l, 11 y VI
del Presupuesto de Gastos que seanesigibl.. en dicho periodo y
correspondan a las funciones y servicios que se transfieren. y cuyo
vencimiento esté previSto por'su'carácter perl.bdico·'t) por causas
contractuales. ' . ' ~.,' .

Lo dispuesío en el ·páfrafo anterior debetá ser oonsideiado al
efectuar la periodificación .y cálculo de los créditos a retener'y

... ,. 79,603.000'

"

.'ANEXO- JI

.. Disposiciones leples afectadas por el traspaso de sen:icios en·
materia de semillas y plantas de; vivero a la Com!,midad Al.llÓnOma

de :;~:¡l;;~;de 30demarz';. ~e Se~ilIaSyP1añ";'~ Vivero': • j
Decreto 3767/1972, de 23 de diciembre. por el que .se aprueba.1.

t
.

el Reglamento General sobre Producción de SemilIas y Plantas de
Vivero~' ,~;' .

Reglaittenttl General de Control y Certificación de SemilIas y
Plantas de Vivero, aprobado por Orden de 26 de julio de 1973 : t
mod~fic~da por Orden de 31 de julio de 19;~.· .~

.. "'....

'transferir a la Sección 32 de los Presupuestos Generales del Estado,
mediante la tramitación del oportuno expediente de modificación
presupuestaria, que se efectuaré:~ el procedimiento de urgencia.

l)~ DocumentlXión y expedientes de /05 Servicios que se traspasan.

La entrega de 'la documentación y expedientes de 10$ Servidos
ltaspasados, se realizará en el plazo de un mes desde la publicación
del Real Decreto por el que se apruebe este Acuerdo. La resolución

, de los expedientes que se hallen en tramitación, se realizará de
conformidad con lo previsto en .el ,articulo 8.0

. del Real Decreto'
3825/1982, de 15 de diciembre.· ",', N

1} Fecha de efectividad del traspaso.

~, Eftntspaso de funciones y servicios con sus medios. objeto de
este, Acuerdo, tendrán efectividad.a partir del dio l. de enero
de .1985...' '........ ..

, y, para .que con~''expedímos la ~nte 'certificación en
Madrid a 8 de mayo de 1985.-Las Secretarias de la Comisión
Misia, Carmen Lobón, Cerviá y Maria SQledall Mateos Marcos.

. -

46.816.000
16.122.000
16.665.000

79,~3.ooo·

Créditos
en pesetU 198-'

Financiación neta .....,: ....,.: ... ~ ..

a) Costes brutos:
Gastos de personal ... ~ ... , .... , ..... , ..
Gastos de funcionamiento . '" .;""';..... '.'
Inversiones para conservación, me.jon\'y sustitución.

b) A deducir: ' ..

Recaudación anual' por IBsas.';'tros ingiesoS.

,
1

. -.

. ~ ,., ." , ~-':
",' ' ;l.-~'. -t-, "Rf;~A"CIO!t Mil 1 y ,.Z ,.

niVENTARIG .DETALLADO' DE R1EM~, DEROCIk>s' Y OO~~GAC~OKf.S ~L fSfADCt ASCRr,I'OSA'Ws"': .:,
. SERVICIOS (1 lNSTITOClONES) QUil. SE 'I'RJ\$I·ASAN.,:A '1,.A OHJNIDADA~ nE' A~LUC::IA.

-------------~---~------~--~---~---~------------------------------------~-----~-

;,

,
:,
•~. ... :. ...',
": -
",
",,
:": )',
",
",

~== •• r=r=~~~., "~ ~

L90

q-

220.146

Matricula "'"

20.746

.. .,.-

Propiedad

190
_,1, t'

¡\r"t'efl[ijl~

-eqto.., {,:: .

•.
1'I'opit..'t1ad ) l. ¡fXl..

•.

., l.ocaHdad: ',. Direed.6n.o

. - . .

~ra Oficinas. ~ .;;:~ ~~"" Sevilla: Avda: ~,y"C~~

jalo nct l~ ..•. ~ ... ;.. .•••-:-

2~ MATERIAL Y EQUlPO '~~~IIICUlO~ AlJ'I'OHOVU:&S: :¡
.~, ,~~ Provincia Marca y !obleto

.J. INMUEBLEs...

-. .fa::••••::~=~.;.:.~c.e.~ ••~~ !~~.~:.:~=~~~~~ ••:=~~..
•,
= .' NOltIbre, uso
11' '"

••l Local

:,
: LlCal llara laboratof'io. ~.~~. Sevilla: Calle Íllescas._
: riq2 ••••••.•.•• " •••• '~ •••

"! Erli ricio y Terrenos para Of! CUi~ .Jerez de la ft'ont.!!
I ('iu;IM J I\I.accnc~ ••••••• ~.~ I·a. fm"';lll'," de t'fulCtln ...-.,
= finca destinada ¡¡{ fffi8a)'0ll~ ~.. Cádiz: Jere~ de la front!!.,
: ._ ra. ~ancho 1... AlanlOS~.~~

Il:",. ••• ="':. -:.,. , ==: 'O""" 7 ~<O :o',. " "',,;:" =~.L-:,..,." _.._""_ ~':.::=_ -:-".." ~ - -

sevi1la·~

Sevill•.
Sevilla.
Sevilla.
Sevilla.
Sevilla.

- Seviila.
Córd_.

. Au.erí.~

Renault K-ti
Renau1t .L
Renault 4.1.
Renault 4'.
Cit~'OeO Dyane 6
Citroen OyauelCl

Cit~ 2C •
Citroen 1l)¡ane,6
Renault 41. •

9809-"· ..
'9015-F.
9382-F ~

9í83-'
9011-F

S084
9H2-"
9095-'
9184=..
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2. MATERIAL Y EQUIPO -' VEHICULOS AUl'OMOV 1 LES (Cout)

r' '

¡'I'uviIKia Mill't''-' y H"dHl" Matríl:ul<l ',.,.1
·Almeda. ~Citl'oen Dyall6 6 9096-"
Cádh. ""RenouJt "-6 5919
Cádi::. .Rcllólull 41, 9383-"
üídiz. ,wia 8581-C

WACIOll lit: PEaSOtW. t f'fGJOS DE 1llAMJO YACMrUS~~ J.QI JlJWII:lQ&

(1 DlSl':mJ:IOl«S) QUE SE ftASPASAlI A LA ClMMIIMD l.Vl'OlII)oM. !lE AlIIkUAlCU,

--_._-----------------------

............•......~..- Sit.u.c:iÓft.lf. "'-co ..~
~j......~

_._-_..._._..- ..............•
-...... (B ' •

ai.Ncu CGl!pu_ :::::
.~ .

1.251.466

_..--:.:.'
tiMJ. 16. ~

.w.e-r..~ ,
tNol ;"lU.-r. U ._..
Ilhti 17.

. Acta._

....,

¡

!.1.....15'
. -:

::.";.~ "'.'50 ........ "'~,'" !.:._..-
ti-t 16 ·~*,s.oü SM.... ·....19••50

...,...~
_i_1 '6.

....... ".,..,ot
lIiYti l...,...~
ti_I11..

"'f••~
lli-t 11. fó,l.23ó ¡U.u8

.Jeh"~ •
Acti_ 111....1 11. 120.llot 314.1.48 LOU;9S: :_._- "'_.__..-_ _ _ ,

• 'O.•

~.S-lu.

..fic:IUu" ...:
~ :: :..:

.~ ..~
~ ...... .,,;.
,•..................

: ........."'-Wa,~.
: (1ow1ll.a) •••••••••••••••••••

;~~. MIIual (h-
; ,... .. lA , ) ••,....... ~ .....-ur...
i '·(s-w.li:- -I- ·....~~
! GIrW. -'-'~O' = .... ~<:J _

': (aMluü) ...•·••••••••••••..• _
: I die••••••••• _•.••••••

i~~. "'- x.-- 'f&w1.... '--LM_
;,' do (Aí-ria)....... Ncnicaa .. Grw» Me-

dio..•••....••,....•. _

i fwtia...-.....t~ (a.. T.i~" s.c-lu.

•
c ...w.) _ ~ ~"Gr-'o";:,

dio..•••••••••••••...

i ~........un......'(~ ~ ... c..,..,
~ ...).••........•.....•••_.... c:oeeet-....•.•.• r... 11.2AG07A003%

i ~.~~:.~~_~~:. =.~.~.y. n2AG07A0042

~ ~s:u:;,:~ - =.~.~.~ ~UA007A008S...... _. ~._ ..,..u _.

.'

J14.U8

_ __ ::::~--:,'

l---'''"''''·"".~'-''''·;-"·lL'-j ••,_
=~:.. ..-w. ~.

'-.o .. t ....jo--
.Iefe ... ~i-.lo
lIi....,1 11

Adidni.ar.t.ho
lII.i..1 1

Auldlia..· AdIOin!a
~au._.llhQ 6

...i1iM' ......u. .
_i_.Ili_li
AuúliM- l'ri.aci_
pal. lIi_l 8

,Jef'e.·~

Ihel 11:

..Jefe ... ......,......

Jli~l ll.

Jeh df,llo!pci-.lo
ti_l11

Activo

._-

--

TUMIOJMXlSJ

fiUOOi!oOO'M

....u.... l'riM:i-
n1AOO&loOO11 ~_ ta*l. Iti_l ~ 1k.948
, .

n ~ ' _ ~•••_ •••~.~_ .

I~tor de c.po.s
.,~ ..

l......,et.or.c...,... .
'f <:-:hu..; ..... ;

l~de~

y~•••••'••••

--"'--
.,~ ..

ni _,l.M~ _ 1-.~. 1983.

,r-···..~ ·__·-----·1·..:.· --·--·..··· __ .
2. e-rpc¡ o t.ula • ..~....

,J-.:A~11~.Z.-t¡re- r. .. .....-...... .. "--1

:.~A1>Wo~·.Ant-ordelt\~
; r-úl ..

. : "",",. CuT..-Io. JoM (~
: llai ...•..••.•....•..'.,

: Sai....ro OKb, .t\rboro ISdri_
: Ua). •.••••••••• :'¡-~.'.'.•....
: *"-íne~ 0rteP. Antoftio M._¡ ·_1 (s.o<iU.J ..~ .•.••...•.

: ~..._ c.r.:ia, MI .., Cir-

á -. (Jerea de 1;&,~). . uu.- t.h .

: ......, ~. ADa (hru ... _ ~liar~..!.
: l.f~) -ti"..•••.•......•...

.~. i ,GuI:ú~~~~:. A>oId.1iar~~
: (Sel'-iu.i... ...•....••.••. t.ilI.,....•. '•.•.. -._

¿ ,i,~ f...,..... tel. .J.i t.l!. ~1i&r .. Labor.·
: de r.. f_L....... tori :

: c...,.~ t5M1.- AIoüU LabDr.-
! l'la) ~~:...~...... ~jo••••• ~_ .

l ••~.·••;..,;.;.••••••'.~••,;,; ;¡.t....... .•.•; .

,.

_ l.,.fti_~ ;; '~:::.. ;':-: 1-
O'.lnpnieroll Süper-ionos.. _ 1

_.;...~.'--l4-'~ ..~~.. ~ S

==i:.~~y~:::::;.:::: ~
_ Awo<tl....-.~U_ ..•.•......• ; ':
_ AwlUu--'. ~_i.o••••~. _. ~........ 2

TIJUI do> ~_ ... (,.....jo ......' ...._1_' Jl1vd U... l'
f1iveol 17 .....
Nivel ItI. -4
lIi_1 11. 7
IIh..1 8. 2

1Ii_' 1. 2
ti..... l 6... 2
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2.:. atl.N:IOl .......... ,. l'PtSOlW.. U .....U ••

".••••un ~".~••~••••~ •••~nuun..u........ ..~ _ 40 ~ ~••u ..

kt..iboci...... U1

t.ón~ ."....,.m- •.i..f'Iwo.;
teo".I 7

~ Avkob Nf-'blh.
.i...t~c:o'. 768.1" "....

IftoNl.-..., ( la
F..--.·.;"'; ~..·: .

,¡-,,;:

64J¡.sn 7"S.U6

.~~--Mtaú--. ... u. """!: L~
: ""') <."'.\................... Jlhw. -.áoli_ lO. 2J3.UO ".296 W.5J6,
!. _ __..~__•• _ ••__,.;,..~-._..; ..1~_._ _ _~ ~ ~ a ••_ _ • .i

Ul-L-. .....'.....f~_'~._~_l ; !-"';'.¡.••-~.i ...~,,¡.,~

,~ ,

'.. ~~:...,. .-'.

. ~ .....

,'.
Tocal ... ...-.- ... tr"'.í- por "~_1_1 _ Ni 1 1.... 1

• ~Wi ll,..-~.'l~

'':' ••i._1 10!/.,·· \.

,'O' -n..l" .... "'~l ."
- C~,_•••• ,,,.,~~.....u"'~.. 1.
~ PeóR AFí-u br*:u.Hu...... ~

_ ll.lirpiad;ora......... 1

o. -..dlIc:onlo,,-, _ti ~>-.iIIt~.•,1.a &..,. U/19fJ. _u.~... '""'-~_~ .. lAte-.w.l-
~.~ ·....--~lct.~~l. . - -

;,.' _._ - ,. ----'f'"-.- -,..,.-:-- ---~ "-;::;;:-=-;;¡- .;.;..;;,:;-~" ¡..,Uu..,........ ~ o t.ala. SJ.~ as. ~ ..~ e....a- •
• ' _ la ..~ •.,rv-l~............. aux- ~. ~ ~- i

: ••••~~~d'~~"~....~_....~...~~~..... ~a...a....._ .......:--""'.....~.••~.....~ ..........

fU - t.-~ _ t-*,,' 'j-e .1911:... ·'·

1~~.4U ~. 14t.~ 1.8§6.JJJ ~,'

Iót.Sf¡I" 332.~ 'l.:oI.J71

~~~.~..~~_ .~~~.__.... _u..;....:.--:,...i
kit.... "Sf¡N.~

111...1 11~

.Jid•• ~i.McIAcd.... !l_1U.-_",_....._........,..;-
~

~ .. e..-
y C ••••••·.;.

JIli4.& .

.'

, .
,.. "

,

; .. ¡;.

. ,
.

" ",~",,;.'

~ t·.,

"

.'

.,

745'.114

l'•993.722 ·.·.,•1
713.252 ·'1. ·"113.252•...
7~3.25295.544

9S.;.w ..
_ro ,¡,,#.

95.544:'

34.29& 287.358....--_..~.- .,.....~_....; ,~ -~'

233.240

"",-
6i7.708

617.708:

,617.708

~_...,.

,. '

.',~ ,

2.3. Rll,AC¡ON NOMINAL DE PERSONAL LABORAL •

:"'''''''=...--'''·=··..'''..-··-...···----7 ----.---•.•--:-.-··--.,.-----;:;:-btJM'·.....-·_--·(·;·)·-·
•: A¡:jibl1'- Yo AOIIlbre.. 'C.teeortá·pro"'~_l-~· Naic..'
11 '.- 4

~'-------:--~--....,.....,.----+--;----..;..-----...--..........I-....""--'-'"+_....._----+...".._..,---1
u Pablo R_~':t- G1) DelaadO• .p' 1.. T1tuJ.&d:o·eS. Gr. JIH1tr
: be! de- (Sevilla) •• _••••••••••••: IIlvel·econts.ico2.

i Rodrí~ez •pe~iaOne.. Isabel (Jei-eá'> AuxUl~,:~~~
: de la 'rentera) •• ~ ••.••••••• ~ •• ~ Nivel econa.icO'-1,.:
11' • <,',

: DoInínguez Martlnea. Bri&ida (S4rvi_ A_iU.,. Adldfti8tr.-ttva·
: l1al •••••••••• ~ ••••.••• : •••. ~ •••• ~ Nivel "Oh6Iú.co-·1':.: •

.: Vírup.s de Seaov1a Fernáridez. Aaun- ~ Auxiüa;.."aeL~._i~,;_
: ci6n (Jerez de la Frontera). Nivel econ6laico 7.•
: León Hurtado--; J~j (Jerez' tM~ la' _ N6a- acrfcol. ~i~l_di"-'~"
: Frontera) .•••• ;, •••.•••• ~........ NM-.l ~1ea 8.

: Bernal P~re:Z. Juan Lui. (Jeres- di, COnduc~ ;
: la Fronteral ••••••••••• "'....... N1·li_.1 econcS.ico 7."

~ Péru Mateo. Máda (Jerez' de' 1.':- Limpiadora '
~ Frontera) ••...••• ; •• '1 •• :: •••.•••- _ Nivel econ6lnico1O.
~~~~~:==~:=::cc.=•••~:••~~..~~.~. • ~_••••

(l) - Las retribuc1~·~,1~correapolldientu_ .. 1983.",.

Ji •.'.,_''''

Total, de puestos de trabajo,por. •••1........

- Nivel 2 1
-Nivel? 4
- Nivel 8 1
- Nivel 10 ... 1

- Titulado" arMo Medio
- Auxiliar de Labor.torio-
- Auxiliar Adadniatratlva
- Peón -aricol•••pec1aliudo ••••

Cond\ICtor \ ••-••• ' ' ,. .
- .Li~~' ~~ ._ ••..•••••••••• ,••••

1
2
1
1

'"1

. "'...
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t~"', NICICllIAaIO!!U! SE ,..,51 .,... VOLaIrAllIMDn'l. ,

, ' , , ... -nto ea.. 10' .~t.o _el ...UcuJo _ÚlU~" 1& 14)1 12/1983• • 1••_~•• rr-.:;..~.~~. M. Nnetl.ca- ~:i
...1 .......to 336/"..... 4e r.w.ro... tr..-a- _ la e--i4M Ao.o~ de "An4lo1w:b con carao. ~tea _~1_1_ (_iotÍar~' .'

:

r.:. '" .......~--..~.._ ...""'!"""!" "'!"•••~.""-,,",•••-"
. .....,.,. a.c.at•• '-, .a,.IU.... J....... .

'.' .. ..-:f'U'~ ,

.- ..-":..~
.. "p.tro

" __ hnond
st Ulael6n ad
...nbt....U ...

.........................................._ '" ~ _.~ .
.,' . - -·"t1"ibuel••• lit .~- e

Pu.ato 6e' tr.-ba,tO , .,' ""'AL 1
q..-~ ""e.. ~:e::'!l MOAL •

1.'t5A.~L101.R~:.. . .,~.~ll

;'!'I'.

. ~>i. ¡

'~...~:2';~:~:.. ...~~a.~a.~~:~~:~ .......~j• W'W'W'W'''' ..'''''' ..W' ..W'_ ...

.
"-le _ Wqoclado

, . Activo lfivel.l1

Jet. de kaoc:1ado

ActiYO -kI, ...l 11"

'TlDoolAOO38

Garc:l. 'V1..1....... ~10

(l!IevlU") •••••.••.• ~••••.
. .~

¡
i .....h 'tlfbr•• JoH ·I.tof':"~
~i UlMrld~ ~ ••••••~. , Coaecu. •• ~ - Tl2AOO740Q50

'L-... _ _ ..
(1) _ ~ ntrlbueiOOW& _ lu ~diente. a Í963.

REI,ACION Nll J

3.1. .VALtIL\CIOH PI~f)NI'flVA''''' COSTE EFEC'UVO DE UlS ~YlCJOS OE,S9ÚLUS •.-n..AIÍTASOE V('AltO QUE SE 'lltASl'ASAII A lA (.~!
HUH1UAU AU'.l'OtIQoJA 00 ANDtWICI.A CALClIl.ADA et:* LOS OATOS f]¡tW.ES 'DEL PRBSUPUES'IO [EL I.tI.'S.P.V. DE 198~:

-. .' ~ , .' . , (Miles'de pesetas)
.......................................~••~ •••••••r.r••r~~~•••••••••• ~•••••••••••••••••••••• • •••••••••••== .=C~=::::~': .•1 '. ';,' 'U"~l'ro'" :.r~.;'r .....uno. '.. - .~, ':SERVl~ crMl'llALES. SClVICIOS PtlUFERICOS 'G:sLo1t de ~

~ n~UI-..olINU. .1'-cate·~ Coste. Coste '. 101,\1. ~.
I • " l.wcr's.ión ILi DJrecto 111lllhtdO - Directo t'rwlirccto :"

-.. t:.~. ,;- --. '-", '~"",'" .r .:
': SECCION 21. SERYICIO J4 " ¡. . <" :
~ 'M
I .. \" •¡...t'~:I1'Ul.o- l. ';',~ •• "'4 ~ •• ! ¡¿.....: ••••••• ~•• , :~ ·-8.~5 -29.000 .. '- 37tfi~ .. ;

.;i; CAI·~riLO I{: .h~··.•............. .-... ~~ '3.000 9.9~8 "" .. ' t2~'18 . .~
-~:' :

: .cA.rrrUlp VI, -, 1:: _ 13.:<tS3 '1)': ..83 :
l· ~~• ••
• ,.. " lO,1; '1 -f"I2f.At.COS'rES......:~ .... :.....:<!- 1" ., ......- ';;.. ,-.,~';"" ~:"'Ó96 p

: I ',_,-, ":r:
~:TO'rALIttetllt~.• ¡ •••.•• ,.. ~f! 111 ~

: . :
:¡- ..'CARCA ASlIUPA NEtA........ -, .'~ ~64 Ogú !
:-••••••••••••.••_ •••~._._ ~__._•••~•••••••_.~ _ _ •••••-•••r •••• •••••• " ~ ~ ~

i (l) ~A1no traspasa... nincún recUnJo el 'I";Ututo-Nacional.de s-ilIa. , Plant... de Vive"';' ilecuirá' ICalit.H~IIll:h. )' 1i-,;

: ,w.dando 1as ~., exacCiones -paráfiJlcalell que~~.eut;iana Y liquida p ...a .apli~l·l.as..~, .eu rt"el'UpUcsl <) ,

........................................................·••••....•..•....•.....•..~..•••..··..~~··c············~·~·~~:;~'

J. 2. OOTACIONtS Y RteURSOS I'MA I'JHANCIAK (~1. COSl13 Et-'"ecrivu 00 ¡.os SElt'ilCJOS UESl>tll.l.A5' Y1'lt\nTA5~~t: \' I\llto t1l1! ':-;1:

'-..lRASPA5AH ALA <UWHJ-OAQ AU'fON(J.lA lJE.AND/d.UI::JA CAlJ:UU005 EH t'uNcJON OC l.os UA1Us um: OI«;ANI~ ..i At'1l1NtNH}1

,f.!t.~.P.Y. DEL•• 1985 tU . "

,( .. tILOS de Ilr.iIW!tas)

..~

•
1l1rAI. lU¡CUll508...... lO ••

"

.CAltllA AS1JoIlllA lIE'tA •• " lO

¡
,


